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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 27 DE FEBRERO DE 1801.

E Stockolmo (y de Enero.
n lá gazeta de esta corte se ha publicado una noticia muy circunstancia

da de quanto aconteció á S. M. durante su mansión en Petersburgo. Baxo el 
nombre de Conde de Haga se apeó en casa del Embaxador sueco Barón 
de Steding; y allí fué desde luego á cumplimentarle el Conde de Rostop- 
tschin, primer Ministro de Estado imperial. Poco después le visitaron tam
bién el Emperador y sus dos hijos ios Grandes Duques Aíexandro y Cons
tantino. El Sr. Conde de Haga quiso pagarles la visita aquella misma tar
de ; pero el Emperador había ido á la quinta llamada el Hermitage. Los 
dias siguientes fué S. M. presentado á la Emperatriz y á las Grandes Du
quesas, y comió con Paulo I. El 18 asistió á la parada del regimiento de 
Guardias, y por la noche al teatro de la comedia francesa, ai qual concur
rió otras veces. El 19 visitó el instituto ó casa de educación de señoritas 
nobles, y el colegio establecido para hijos de soldados. Al día siguiente fué 
con el Emperador á reconocer los astilleros del Almirantazgo y de las gale
ras , y aquella tarde exáminó la casa de expósitos, que está baxo el cuida
do especial de la Emperatriz , la qual es también directora del instituto de 
señoritas. Deseando nuestro Soberano regalar á la Reyna una hermosa pe
lliza de martas cebellinas, encargó se buscase en las principales tiendas de 
Petersburgo. Informado de ello el Emperador le envió al instante á su alo
jamiento una de gran precio; y ántes de salir de Petersburgo recibió S. M. 
otros ricos regalos así en tapices como en vaxillas de porcelana. Para resti
tuirse á Stockolmo toma S. M. el camino de Lovisa por Tornea.

E Copenhague 14 de Enero.
n la torre de Cronenburgo se colocará un telégrafo, que por una parte 

tendrá correspondencia hasta Gillelege, y por otra hasta aquí‘ En el men
cionado castillo de Cronenburgo se trabaja con la posible actividad, á ñn 
de ponerlo en el mejor estado de defensa.

Se asegura que este ministerio ha enviado orden á todos los buques de 
guerra dinamarqueses que se hallan en el Mediterráneo, para que se resti
tuyan á nuestros puertos, excepto los que esten destinados para Túnez ó 
Argel.

Los habitantes de Frederichswerk y de los países inmediatos han for
mado un cuerpo de voluntarios, compuesto de caballería, infantería, caza



dores y marinos,obligándose á defender aquellas costas contra toda invasión 
enemiga. El Rey ha aprobado el zelo y resolución de estos vasallos, y ha 
dispuesto les den armas, y les paguen un sueldo diario.

Mr. Sloberg, dueño de una herrería de Noruega, ha inventado un hor
nillo de hierro que produce la mayor economía de leña. Hízose aquí el ex
perimento á presencia de individuos de la Reai junta económica y de Ja 
de comercio de Copenhague. El ahorro de combustible es de 3 quartas par
tes, sin perjuicio del grado de calor que se necesita.

HHamburgo ij de Enero.
a renovado el Emperador de Rusia la orden de que en los pasaportes 

de las embarcaciones nacionales se exprese que se considerará como decla
ración de guerra la visita que hagan de ellas los ingleses.

Háblase de una quádrupla alianza, que no tardará en firmarse entre el 
Austria, Rusia, Francia y Suecia.

AViena 16 de Enero.
caba el Archiduque Carlos de nombrar individuas del Consejo iulico do 

guerra á los Generales Mack, Lichtenstein, Schmidt y Schwarzenberg. • 
Llegan diputados de varias provincias de los dominios austríacos para pe

dir at Emperador ponga fin á esta dilatada guerra haciendo la paz con Francia..
Los 80© rusos que se habían juntado en las fronteras de Galitzia, se 

han puesto en marcha; pero hasta ahora no se sabe adonde se dirigen. Al
gunos suponen que van á sostener las proposiciones que por orden de Pau
lo I se harán á la Puerta otomana dirigidas á solicitar que el Gran Señor se 
separe de su alianza con los ingleses.

El 5 de este mes concluyó el término del tratado de subsidios ajustada 
entre el Elector de Baviera y el gobierno ingles.

Durante el año último se celebraron en esta capital 2655 matrimonios, 
el número de muertos llegó á 18,452, y ei numero de nacidos no pasó de 
11,636. El año anterior hubo 3025 muertos menos. El exceso en el de 
3Seo se atribuye en parte á una epidemia de viruelas, que costó la vida, 
á 329° personas y ¡niños.

Londres jo de Enero.
os individuos de las dos Cámaras del Parlamento se reunieron en la de
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los Pares el ¡dia 22., y el Lord Canciller les declaró que conforme á los de
seos de S. M. debían proceder á la elección de un orador. Se retiraron lue
go los Comunes á su Cámara ; y en la alta se leyéron los nombres de los. 
Pares diputados de Irlanda. Los que se hallaban presentes prestaron su ju
ramento; yeen la haxa se reeligió por orador á Mr. Henrique Addington.. 
El dia 24 se juntó otra vez el Parlamento; pero no se trató sino de forma
lidades de estilo. Ayer debía concurrir el Rey á la Cámara alta y pronun
ciar el acostumbrado discurso : todo estaba dispuesto para ello ; pero antes 
de nyer á las To<de la noche se avisó que S. M. suspendía ir dicho dia al 
Parlamento. Esta suspensión se-atribuye a varias causas. Los Ministros tu- 
viéron el 28 en la secrtítaría del «Duque de Portland una junta, en la qual 
hubo poca unanimidad de pareceres: pues unos querían que se aguardase la 
llegada de muchos vocales del Parlamento que faltan ; y orros que se es
perasen noticias del Norte para arreglar el discurso de $. M. según io que



pudiese saberse favorable sobre nuestras relaciones con las potencias septen
trionales. Finalmente, atribuyen otros el retardo á una indisposición del 
Rey. En general se cree que hasta el 2 de Febrero no se hará la abertura 
formal del Parlamento unido. Entre tanto se habla mucho de una mudanza, 
quizá muy próxima, en el ministerio; y aun se ha esparcido la voz de ha
berse ya verificado con señales de probabilidad.

Antes de ayer las embarcaciones dinamarquesas detenidas en el Támesis 
pusieron sus banderas para celebrar el cumpleaños del Príncipe heredero de 
Dinamarca. Creyóse al principio que se había levantado su embargo, y que 
había paz con dicha potencia. De resultas subieron los fondos públicos; pe
ro no tardáron en baxar, habiéndose sabido la verdadera causa de tremolarse 
aquella bandera.

Esta mañana despachó el gobierno un oficial con pliegos para el Geneí- 
ral Ábercombrie: lleva orden de hacer con la mayor prontitud su viage de 
aquí á Venecia, y de fletar allí un barco muy velero para alcanzar á Mr. 
Abercombrie en Rhódas ó en Chipre.

La esquadra grande de Torbay salió el día 23 para su apostadero en 
Jas aguas de Brest.

El gabinete de Petersburgo no ha querido contestar á las representacio
nes que este le dirigió relativas al embargo de las embarcaciones inglesas en 
Jos puertos de Rusia.

Aunque este gobierno no ha dado todavía patentes de corso contra las 
embarcaciones de las potencias del Norte, no dexan los corsarios de apre
sarlas; y recientemente han traído á puertos de Inglaterra muchos barcos 
dinamarqueses cogidos en el canal de la Mancha.

Se está haciendo una gran leva de marineros en las embarcaciones del Tá
mesis y en las orillas del rio, con una priesa de que casi no había exemplo.

Han entrado en Portsraouth 21 transportes con tropas que vienen de 
Lisboa, y otro también con tropas de Gibraltar. Venían en conserva del 
navio Brillante.

Corrió muy acreditada la voz de que se pondría en consejo de guerra á 
Mr. Pultney ; pero ya no se trata de eüo, por haber asegurado dicho Ge
neral que en la expedición contra el Ferrol había hecho quanto le permitía 
la prudencia: que los españoles tenían en aquella guarnición 8© hombres 
de tropas bien disciplinadas; y que intentar un ataque en aquellas circuns
tancias era comprometer toda la expedición, que iba también destinada con
tra Cádiz y contra Egipto. Así lo propagan sus amigos sin pararse en la 
verdad de los hechos, pues se sabe que en el Ferrol apénas había tropas 
quando Pultney hizo el desembarco.

El Ministro Lord Grenville ha dado al cuerpo diplomático un convitef 
en el qual no se sirvió pan, y en su lugar se hizo uso de pedazos de pata
tas tostadas.

E Haya 24 de Enero.
n el discurso del año ultimo fondearon en el puerto de Roterdam 611 

embarcaciones, y en el de Amsterdam 2447 : número superior á las que en
traron durante el año de 1799.

Se regula en cerca de 30 millones la pérdida que fca resultado al comer*
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ció de Holanda del embargo de émbarcaciones dinamarquesas y suecas en 
Inglaterra, y es incalculable la que todavía producirá dicha providencia, 
pues acaba de recibirse noticia de que los ingleses se han apoderado en 
el mar del Norte de muchos barcos de ámbas naciones que venían destina
dos á puertos de Holanda, y los han conducido á Inglaterra.

Hállase en el Texei el Almirante Dewinter, avivando el armamento de 
los buques de guerra surtos en aquel puerto.

Los oficiales emigrados holandeses pagados por el gobierno británco, que 
se refugiaron al Obispado de Munster y á otras partes de Westphalia, ten
drán que retirarse ahora á otros países, si es cierto, como se dice, que el 
General Prusiano Schlatem, comandante del exército de observación, esper 
ra las últimas órdenes de Berlín para intimarles que se alejen.

S* Roma jo de Enero.
e ha publicado aquí un edicto ó ley contra los trages inmodestos de las 

mugeres : y no solo se señalan penas pecuniarias y corporales á las que los 
usen , sino también á los padres, maridos y amos que los permitan á sus 
hijas, mugeres y criadas. Igualmente se impone castigo á los sastres, á las 
modistas, y á quantos con su trabajo contribuyan á dichos trages indeceu* 
tes y provocativos.

De Civittavecchia escriben que por un barco raguseo' procedente de 
Malta se sabia que en el puerto de aquella isla quedaban 300 transportes con 
.io2f hombres de tropas inglesas destinados para Egipto.

A fines del mes anterior salieron de Capua 2 regimientos napolitanos 
para el Estado eclesiástico^ y otros varios estaban dispuestos á seguir el mis
mo camino.

Strasburgo 28 de Enero.
rerca de las murallas de esta plaza se han juntado mas de 100 piezas de 

artillería austríaca y bávara, entre cañones*,obuses £kc., que el valeroso exér
cito del Rhin ha ganado en esta memorable campaña de invierno.

En Munich ha muerto el General francés Bastoul. El General austría
co Keim ha muerto también en Verona de resultas de las heridas que reci
bió en la batalla del Mincio. El General Príncipe de Rohan fué gravemen
te herido en otra acción posterior.

Todas las tropas bávaro-palatinas se han puesto ya en el pie de paz 
por haberse concluido el tratado con Francia, y haber espirado el de sub
sidios con Inglaterra.

El General Barón de Spanochi , que quedó prisionero de los franceses 
en una de las batallas de Bavíera, ha conseguido su libertad por recomen
dación del Archiduque Carlos, que escribió al General Moreau diciéndole 
que aunque sabia que no era regular pedir la libertad de un oficial prisio
nero de guerra, miraba como obligación suya mediar por la de un General, 
que habiendo sido su ayo era acreedor á todo su aprecio, y en conseqiien- 
cia deseaba que el General francés hiciese á favor de aquel prisionero una 
•excepción á la regla general. Respondióle Moreau con las expresiones mas 
finas y atentas, que se aprovechaba gustoso de esta ocasión para darle una 
prueba de su ilimitado aprecio: que ponía en libertad al General Spanochi; 
.y que habia dado órdenes para que pudiese llegar á Viena en el término 
de 48 horas.

C
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A París 12 de Febrero.
yer noche llegó aquí de Luneville el General Bellavene despachado 

por el ciüd. Joseph Bonaparte, Ministro plenipotenciario en la negociación 
de la paz con el Austria, para entregar al Ministro de Relaciones exterio
res el siguiente tratado:

,, Igualmente ansiosos S. M. el Emperador Rey de Hungría y de Bo
hemia, y el primer Cónsul de la República francesa, en nombre del pue
blo francés, de poner fin á los males de la guerra, han resuelto proceder al 
ajuste de un tratado definitivo de paz y amistad. Y deseando con igual an
sia S. M. Imp. y Real hacer ai Imperio germánico partícipe de los bene
ficios de la paz: y no dexando las presentes coyunturas el tiempo que se 
requiere para que se consulte al Imperio, á fin de que pueda intervenir en la 
negociación por medio de diputados: atendiendo ademas su dicha Magestad 
á quanto consintió la diputación del Imperio en el anterior congreso de 
Rastadt; ha resuelto, á exemplo de lo executado en circunstancias seme
jantes, estipular en nombre del Cuerpo germánico. Y en conseqiiencia de 
ello, ias partes contratantes han nombrado por sus Plenipotenciarios, á sa
ber, S. M. Imp. y Real al Sr. Luis, Conde del sacro Imperio romano, de 
Cobentzel, Caballero de varias órdenes, Chambelán, Consejero íntimo ac
tual de su dicha Mag. Imp. y Real, su Ministro de conferencias, y Vice
canciller de corte y estado; y el primer Cónsul de la República francesa, 
en nombre del pueblo francés, al ciud. Joseph Bonaparte, Consejero de 
Estado: los quales, después de cangear sus plenipotencias, han convenido 
en los siguientes artículos: i. Habrá en adelante y para siempre paz, amis
tad y buena inteligencia entre S. M. el Emperador Rey de Hungría y de 
Bohemia, estipulando así en su nombre como en el del Imperio germánico, 
y la República francesa; obligándose S. M. á hacer que dicho Imperio dé 
su ratificación en buena y debida forma al presente, tratado. Por una y otra 
parte se pondrá la mayor atención en conservar una perfecta armonía, y 
en precaver toda suerte de hostilidades por tierra ó por mar, por qualquier 
causa ó por qualquiera pretexto que ser pudiere, esmerándose en mantener 
la unión felizmente restablecida. No se dará socorro ni protección alguna, 
directa ni indirectamente, á los que quieran causar perjuicio á una ú otra 
de las partes contratantes, n. Se renueva ahora del modo mas formal la 
cesión de las provincias llamadas antes Bélgicas á la República francesa, 
estipulada en el artículo m del tratado de Campo-Formio*: de suerte 
que S. M. Imp. y Real, por sí y por sus sucesores, en su nombre y en el 
del Imperio germánico, renuncia á todos sus derechos y títulos á las men
cionadas provincias, las quales quedan en posesión perpetua y con toda so
beranía y propiedad de la República francesa, con todos los bienes terri
toriales aependientes de ellas. Se ceden igualmente á la República francesa 
por S. M. Imp. y Real, y con formal consentimiento del Imperio: i.° El 
condado de Falkenstein con sus dependencias. 2.° El Fricktal, y todo lo 
que pertenece á la casa de Austria en la ribera izquierda del Rhin entre

* Véase este tratado en las gazetas de Madrid, números 9 y 10 del afio 1798, 
capítulos de Viena,
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Zurzach y Basilea. La República francesa se reserva ceder este último 
país á la República helvética, ni. Asimismo, renovándose y confirmándose 
ahora el artículo vi del tratado de Campo-Formio, S. M. el Emperador y 
R’ey poseerá con toda soberanía y propiedad los países aquí señalados: á 
saber, la Istria, la Dalmacia, y las islas ex-Venecianas del Adriático que 
dependen de aquellos países, las bocas del Cáttaro , la ciudad de Venecia, 
las lagunas, y los países comprehendidos entre los estados hereditarios de 
S. M. el Emperador y Rey, el mar Adriático y el Adige des de su s : lida 
del Tirol hasta su embocadura en dicho mar. El Thalweg del Adige ser
virá de línea de límite; y como según esta línea las ciudades de Verona y 
de Porto-Legnago se hallarán divididas, se formarán en medio de los puen
tes de dichas ciudades puentes levadizas que señalen la división, iv. Se re
nueva igualmente el artículo xvm del tratado de Campo-Formio en quan-. 
to S. M. el Emperador y Rey se obliga á ceder al Duque de Módena, por 
indemnización de los países que aquel Príncipe y sus herederos tenían en 
Italia , el Brisgaw, y lo poseerá baxo las mismas condiciones que aquellas 
en virtud de las quales poseía el Modenés. v. Se conviene ademas en que 
S. A. Reai el Gran Duque de Toscana renuncia por sí y por sus herede
ros, descendientes y sucesores al Gran Ducado de Toscana, y á la parte 
de la isla de Elba que de él depende, como también á todos los derechos 
y títulos que dimanan de sus derechos á dichos estados, los quales en ade
lante los poseerá con toda soberanía y propiedad S. A. Real el Infante 
Duque de Parma. El Gran Duque recibirá en Alemania una indemniza
ción plena y entera de sus estados de Italia. Dispondrá el Gran Duque se
gún su voluntad de los bienes y propiedades que posee particularmente 
en Toscana , ya por adquisición personal, ya por herencia de adquisiciones 
personales de S. M. el Emperador Leopoldo II su padre, 6 de S. M. el 
Emperador Francisco I su abuelo,,ya difuntos. Asimismo se conviene en 
que ios créditos, establecimientos y otras propiedades del Gran Ducado, 
como también las deudas legítimamente hipotecadas sobre aquel país, cor
responderán al nuevo Gran Ducado, vi. S. M. el Emperador y Rey con
siente así en su nombre como en el del Imperio germánico en que la Re
pública francesa posea desde ahora con toda soberanía y propiedad los paí
ses y dominios situados en la ribera izquierda del Rhin , que formaban 
parte del Imperio germánico : de modo, que conforme á lo que ya se había 
expresamente consentido por la diputación del Imperio en el congreso de 
Rastadt, y aprobado por el Emperador, el Thalweg del Rhin forme en ade
lante los límites entre la República francesa y el Imperio germánico: á saber, 
desde el parage en que el Rhin sale del territorio helvético, hasta el punto 
en que entra en el territorio bátavo. En conseqiiencia de esto la República 
francesa renuncia formalmente á quatquier posesión en la ribera derecha del 
Rhin, y consiente en restituir á quien corresponda las plazas de Dussel
dorf, Erhenbreitsthein , Philipsburgo, el castillo de Cássel, y las demas for
tificaciones enfrente de Maguncia a la orilla derecha, el castillo de Kell y 
el Viejo-Brissac: baxo la condición expresa de que dichas plazas y casti
llos permanecerán en el estado en que se hallaren quando la evacuación, 
vil. Y como de resultas de la cesión que hace el Imperio á la República
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francesa, varios Príncipes y estados del Imperio se hallan particularmente 
desposeídos en todo ó en parte: siendo así que es al Imperio germánico co
lectivamente á quien toca sufrir las pérdidas que resulten de las estipulacio
nes del presente tratado : se conviene entre S. M. el Emperador y Rey, 
tanto en su nombre como en el del Imperio germánico, y la República 
francesa, que en conformidad á ios principios formalmente establecidos e* 
el congreso de Rastadt, el Imperio Habrá de dar á los Príncipes herederos 
que se hallan desposeídos en la ribera izquierda del Rhin , un resarcimien
to, el qual se tomará en el mismo Imperio, según los convenios que aten
diendo á estos principios se ajusten posteriormente, vm. En todos los paí
ses cedidos, adquiridos ó cangeados por el presente tratado, se conviene, 
como se había convenido por los artículos iv y x del tratado de Campo- 
Formio,'en que los poseedores á quienes hayan de pertenecer, se encar
garán de las deudas hipotecadas sobre territorio de dichos países; pero en 
vista de las dificultades que se han movido en esta parte sobre la interpre
tación de dichos artículos del tratado de Campo-Formio, se conviene ex
presamente en que la República francesa no se encarga sino de las deudas 
que resultan de empréstitos formalmente aprobados por los estados de los 
países cedidos, ó de los gastos hechos para el gobierno efectivo de dichos 
países, ix. Apénas se verifique el cange de la ratificación del presente tra
tado, se levantará en los países cedidos, adquiridos ó cangeados por el mis
mo tratado, á todos y qualesquiera habitantes <5 propietarios, el seqiiestro 
puesto sobre sus bienes, efectos y rentas, con motivo de la guerra que ha 
habido. Se obligan las partes contratantes á pagar todo lo que pueden de
ber por fondos que les prestáron dichos particulares, como también los es
tablecimientos públicos de dichos países, y á pagar ó reembolsar toda renta 
constituida á su beneficio sobre cada una de las partes contratantes. En 
conseqiiencia de ello se conviene expresamente en que los dueños de accio
nes del banco de Viena, que son ahora franceses, continuarán gozando el 
benefició de sus acciones, y cobrarán los intereses caídos y los que vayan 
cayendo: y esto no obstante todo seqiiestro y derogación, los quales se 
considerarán como nulos, especialmente la derogación que* resulta de que 
los dueños de acciones que son ahora franceses, no han aprontado los 30 y 
los 100 por 100 pedidos á los accionistas del banco de Viena por S. M. el 
Emperador y Rey. x. Las partes contratantes harán igualmente levantar 
todo seqiiestro que á causa de la guerra se hubiere hecho de los bienes, de
rechos y rentas de vasallos de S. M. el Emperador y del Imperio en terri
torio de la República francesa, y de ciudadanos franceses en los estados de 
su dicha Mágestad ó del Imperio, xi. El presente tratado de paz, con espe
cialidad los artículos vm, ix, x, y el xv que sigue, se declara común á las 
Repúblicas bátava , helvética, cisalpina y liguriana. Las partes contratan
tes se afianzan mutuamente la independencia de dichas Repúblicas, y la fa
cultad á los pueblos que las habitan, de adoptar la forma de gobierno que 
juzguen conveniente, xii. S. M. Imp. y Real renuncia por sí y sus suce
sores á favor de la República cisalpina á todos los derechos y títulos proce
dentes de sus derechos, que S. M. podría pretender sobre los países que po
seía áates de la guerra, y qué según el tenor del artículo vm del tratado
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de Campo-Formio, son desde ahora parte de ía República cisalpina, la qual 
los poseerá con toda soberanía y propiedad, con todos los bienes territoriales 
que dependan de ellos, xiu. S. M. Imp. y Real en su nombre,y en el del Im
perio germánico confirma la adhesión dada ya por el tratado de Campo-For- 
mio á la reunión de los llamados antes feudos imperiales, con la República 
liguriana, y renuncia á todos los derechos y títulos procedentes de süs de
rechos sobre dichos feudos, xiv. Conforme al artículo xi del tratado de 
Cainpo-Formio, la navegación del Adige, que sirve de límite entre los esta
dos de S. M. Imp. y Real y los de la República cisalpina, será libre, sin que 
por una ni otra parte se pueda establecer peage, ni tener embarcaciones ar
madas en guerra, xv. Todos los prisioneros de guerra hechos por una y otra 
parte, como también los rehenes tomados ó dados durante la guerra, que no 
se hubieren devuelto todavía, se devolverán en 40 dias contados desde el 
de la fecha de este tratado, xvi. Los bienes raíces y personales no ena- 
genados de S. A. Real el Archiduque Cárlos, y de los herederos de S. A. 
Real la Sra. Archiduquesa Christina, ya difunta, que están situados en paí
ses cedidos á la República francesa, se les restituirán baxo la condición de 
que los vendan en el término de tres años. Lo propio se executará con los 
bienes raíces y personales de SS. AA. Reales el Archiduque Fernando y la 
Sra. Archiduquesa Beatriz, su esposa, situados en territorio de la República 
cisalpina, xvn. Los artículos xii, xm, xv, xvi, xvn y xxiii del tra
tado de Carnpo-Formio, se recuerdan particularmente para que se cum
plan según su forma y tenor, como si se insertasen á la letra en el presente 
tratado, xvm. Qualesquiera contribuciones, entregas, abastos y préstamos 
de guerra , dexarán de cobrarse desde el dia del cange de las ratifica
ciones dadas al presente tratado por una parte por S. M. el Emperador y 
el Imperio germánico, y por otra por la República francesa, xix. El 
presente tratado se ratificará por S. M. el Emperador y Rey , por el 
Imperio y por la República francesa, en el término de 30 dias © an
tes si ser pudiere ; y se ha convenido en que ios exércitos de las po
tencias permanezcan en las posiciones en que se hallan, así en Alemania 
como en Italia, hasta que las ratificaciones del Emperador y Rey,del Impe
rio y de la República francesa se hayan cangeado simultáneamente en Lu- 
neviüe entre los Plenipotenciarios respectivos. También se ha convenido 
en que 10 dias después del cange de las ratificaciones los exércitos de S. M. 
Imp. y Real habrán vuelto á sus posesiones hereditarias, de las quales sal
drán en el mismo término los exércitos franceses ; y que 30 días después 
de dicho cange los exércitos franceses habrán evacuado enteramente el ter
ritorio del Imperio. __ Hecho y firmado en Luneviile á 9 de Febrero
de 1801.”

De Brest escriben que el 2 5 de Enero á las 6 de la tarde se hizo al 
mar con rumbo al sur una división compuesta de tres navios de 80 cañones, 
quatro de 74, dos fragatas de 40, y otros buques menores. La manda el 
Contra-Almirante Gantheaume , en cuyo navio van el General Sahuguet, 
comandante de las tropas de desembarco , y el Consejero de Estado Las- 
caiiier. Ignórase el destino de esta expedición.

Un corsario de la Rochela nombrado el Onde- Thomas ha entrado en
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Bürdeos con una presa inglesa llamada el Leandro, de porte de 600 tone
ladas, y 26 caronadas de á 18. Hizo una defensa muy viva contra el cor
sario , el qual sin embargo consiguió apresarla. El Capitán ingles está pe
ligrosamente herido. La presa venia ae Jamayca con un cargamento de 
azúcar, café, añil y otros frutos, valuado en millón y medio de francos.

El tribunal de Casación, al cabo de 3 dias de audiencia, desechó el 
29 de Enero el recurso de apelación presentado por Arena, Ceracci, De- 
merville y Topino-Lebrun contra la sentencia de muerte que les impuso el 
tribunal Criminal el dia 9 del mismo mes, y el 31 padeciéron la pena de su 
delito.

Madrid 27 de Febrero.
!íl Rey se ha servido nombrar para la dignidad de Chantre de la cate

dral de Güamanga, en América, vacante por fallecimento de D. Jorge Or- 
deriz, á D. Mariano Fernandez Bobadilla , Ctira en el obispado del Cuzco: 
para la Abadía de la Real colegiata de Ntra. Sra. de Guadalupe, extramu
ros de la ciudad de México, vacante por muerte de D. Ignacio Ramón Mo
reno , á D. Mariano Velez de Escalante, Canónigo Magistral de la misma 
iglesia: para la primera de las dos Raciones, vacantes en la catedral de 
-Arequipa, á D. Juan de Urizar y Almonacid, Racionero de la de la Paz: 
tpara la segunda á D. Manuel de la Peña y Montenegro, Cura en el obis
pado, del Cuzco; y para la Media-Ración de la metropolitana de México, 
Vacante por ascenso de D. Jcseph María del Barrio, á D. Joseph Mariano 
Ramírez de la Torre, Cura de S. Miguel de.aquella capital.

En ,el regimiento de infantería de la Havana se ha servido S. M. pro- 
jnover á Ayudante al Teniente D. Domingo Branly; á Teniente al Subte
niente de granaderos D. Joseph del Rio; á Subteniente de granaderos al 
ele fusileros D. Valentín Moralejo: á Subteniente al de bandera D. Joseph 
de la Torre, y á esta resulta al Cadete D. Domingo de Lamaddz.
7" Por Real orden de 22 de este mes se ha dignado el Rey declarar que la 
gracia concedida por S. M. para extraer del Reyno un millón y medio de 
antobas de aceyte , y un millón de libras de seda (según se anunció en el 
suplemento á la gazeta de 17 del mismo mes) no se entienda limitada á los 
.puertos marítimos, pudiendo disfrutarse también haciendo por tierra la ex
portación de dichos géneros á países extrangeros: cuya soberana declara
ción se avisa al público para su inteligencia y gobierno, de orden también 
de S. M.

A cónseqiiencía de los avisos que se han dado al público por medio de 
Ja gazeta y diario de esta corte, para que los dueños de los billetes que sa
lieron premiados en el primer sorteo de la rifa de quinientos millones de 

{reales de la Real Caxa de Descuentos, executado en los dias 27 y 29 de 
/Diciembre último, acudiesen á la misma á percibir su premio, se ha presen
tado en ella, ademas de los sugetos anunciados ya, D.Manuel de Figueroa, 
con el billete núm. 732,629, y cobró los 12® rs. en dinero efectivo por el 
capital de su acción. Falta todavía que presentarse el señalado con el nú
mero 739,925 , y se avisa de nuevo para que ei sugeto que le tenga, acuda 
á la Caxa con él á constituir la renta vitalicia que le corresponde, ó á per
cibir los 12® rs. de capital, si prefiriese este medio al otro. En el sorteo se-
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gundo, verificado en los días 7 y 9 del corriente mes» saliéroíi premiados 
quatro billetes de los expendidos en esta corte; y de ellos se han presenta
do los números 729,357 por D. Elias del Arco, y el 729,319 por D. Gre
gorio Pelaez de Castro. Faltan todavía los números 899,082 y 903,008, y 
se avisa igualmente para que concurran los dueños de ellos á la Caxa. La 
Junta encargada de presidir IoS mencionados sorteos há señalado los dias 
28 del corriente y 2 de Marzo próximo para el tercer sorteo , en el qual 
entrarán todos los billetes jugados durante las quincenas quinta y sexta cor
respondientes al mes de Enero último, á las doce del dia, en la misma sa
la de las casas consistoriales donde se han executado los anteriores. Se sor<>> 
tearán seis premios de renta vitalicia y pico de otra, que es lo que corres
ponde al número de billetes jugados durante dichas dos quincenas; y veri
ficado el acto se anunciarán al público, según costumbre, los billetes que 
ganen premio. El sábado 28 del corriente es el último dia del juego Me ía, 
octava quincena.

El 23 de Enero falleció en esta corte a los 76 años cumplidos de edad 
el Sr. D. Andrés Martínez Isunza, del Consejo de Castilla. Fué colegial en el 
mayor del Arzobispo de Salamanca; y estando aun en él le nombró el SeL 
renísimo Sr. Infante D. Luis por Asesor de la encomienda de Santa María 
Madalena en la orden de Alcántara. Después sirvió al Rey por espacio de 
32 años de Alcalde del crimen de la Audiencia de Aragón, de Oidor, Go* 
bernador de aquella Sala del crimen, y Juez de Rematos nombrado por el 
supremo Consejo de Guerra: obtuvo en 1787 plaza de Alcalde de Real casa 
y corte: en 96 fué nombrado Consejero de Castilla» y posteriormente Juez 
privativo de la Real Cámara y Sumillería de Corps, y Juez déla carrete
ría y Real'cabaña. Su integridad, amor á la justicia, desinterés , bondad, 
deseo del acierto y tino en el desempeño de la magistratura le hacían recen- 
mendable , y han hecho sensible su muerte. j

Por providencia del Sr. D. Luis Melendez y Bruna, del Consejo de S. M., Al
calde de su Real casa y corte, y por la escribanía de provincia de D. Juan An
tonio Díaz Noriega, seba mandado sacar i pública subasta por término de 30 dias 
dos casas pertenecientes i la archicofradía sacramental de S. Juan Bautista; una 
en la calle que llaman de S. Justo,con salida á la fuente deEmbaxadores>niím. 33, 
mam. 68, compuesta de i$98f pies quadrados superficiales de sitio , con inclusión 
de lo que le pertenece de sus medianerías, tasada en 28,983 rs.; y la otra sita en 
la calle de Am&nuel, mím. 10, manz. 543 , compuesta de 1753 pies quadrados, 
tasada en 61,736 rs. Quien quiera hacer postura á qualquiera de ellas acudíante 
dicho Sefior y citada escribanía.

La casa sita en esta corte, calle del DeSengafio , con vuelta i la de Fuencar- 
ral y la de la Flor, señalada con el míük i.°, manz. 344, propia de las memo
rias fundadas por Jos limos. Sres. Marquesesde MurUío f que tiene de sitio 
pies, tasada en 863,183 rs., fué rematada el dia 4 de Febrero en la cantidad de 
1.100& rs.; y aprobado el remate por el Sr. Intendente, se ha señalado para la me
jora del quarto el término de 30 dias, que cumplirán en 14 de Marzo. Quien qui
siere hacer dicha mejora de la quarta acuda ante el Sr. Teniente D. Pedro Gon
zález Calderón y escribanía del número de t). Tomas de Sancha y Prado.

Quien quisiere comprar unas casas sitas en la calle de la Madalena y vuelven 
á la de las U rosas, propias de las memorias de la Sra. Marquesa de Ay tona, se
ñaladas con los números 18 , 19,20,21,22 y 23, de la manz. 156» que coní-
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prehenden 36,669 pies de sitio, tasadas en a.$09,639 rs. , acuda i la escribanía 
del cargo de D. Santiago de Este par.

En el Juzgado del Alcalde del lagar de la Puebla Nueva se está procediendo 
£ la enagenacion de la parte que en la dehesa de S. Márcos de Sangrera, sita en 
aquel término, pertenece al colegio de S. Miguel de la villa de Talavera de la 
Reyna, la que se compone de 1103 fanegas y $ celemines de tierra de todas cla
ses, tasadas en 500,08a rs. 7 mrs., de las que corresponden á dicho colegio 387 fane
gas , 8 celemines y xa estadales, tasadas $n 176,006 rs., cuya parte se halla re
matada é pagar en vales en D. Vicente de la Llave Valdés, de aque.lla vecindad^ 
y habiéndose aprobado el remete por el Intendente de Toledo, se ha mandado sa
car nuevamente por término de 69 4$?» que princjpiáron á correr el 15 del cor
riente. Quien quiftere hacer mejor# del quarto acudirá á verificarlo en el juzgar 
do del citado pueblo, y oficio de D, Jo&eph Fernandez de Castro.

Los parientes, herederos ó interesados qpe puedan tener acción á los bienes 
quede^ó J>. Juan Ya:ñez,Tenjente Coronel que fué agregado al estado mayor 
de la plaza de' S. Lúc.ar de Bárrameda, donde falleció abíntestato, acudirán en 
el término preciso de 4 meses, £ dedufir su derecho £ la Auditoría de guerra de 
la Capitanía general de Cá¡diz , y por le escríbanla mayor de guerra del cargo 
de D. Joseph Rodríguez de Bustrin: con apercibimiento de que pasado dicho térmi
no sin parecer pretendiente alguno,se dará, él destinó que corresponda á la partida 
de dinero que hay existente. ,

Quien supiere el paradero en España ó America de D. Bartolomé del Moral, 
natural de Santander, hijo de D. Manuel del Moral y Doña Rita de Soto , di
funtos, avisará á ÍD. Francisco Xavier de Bustamante, del comercio de dicha 
ciudad. ■ . ; -

Remedio universal de la perdición del mundo; por el P» Fr. Manuel dé Jaén, 
misionero Capuchino. Contiene 5 tratados: en el j.° se propone la que padece el 
mundo, y los muchos qué se condenan : en el a.° se trata de la necesidad é 
importancia de la oración mental , y quan necesaria es á todos los fieles ; en 
el 3.0 se responde á las excusas de lps qué dicen no tienen lugar para darse á 
este santo ejercicio ; en el 4*0 se explica lo que es oración mental, y partes de 
que se compone; y en el $.° se explican los grandes bienes que consiguen, los 
que meditan la pasión, coa meditaciones para cada dia de la semana, y docu
mentos para aprender, aprovechar y perseverar en la oración. Añadido en esta 
impresión el origen del Via-Crucis , las indulgencias que se ganan &c. Va ador
nado con una estampa de Jesús crucificado. Se hallará en la librería de Pache
co , calle de Silva, frente al banco nacional,donde también se vende la Instruc
ción útilísima y fácil para confesar particular y generalmente , para prepararse 
y recibir la sagrada comunión ¿ pénense muchas dudas de escrupulosos, y sus resr- 

. puestas: medios para acordarse, dolerse y enmendarse de las culpas; acusación 
general por los mandamientos: otra para religiosos y sacerdotes : oraciones y 
actos muy devotos para ,áotes y después qq confesar y comulgar ; el dia del buen

, ChrMtiano , jco^a la vida y retrato dfh aut®r* ;
Viage entretenido de Agustín cíe Roxas:quinta edición. A esta óbra la ha

cen curiosa y divertida muchas noticias de las principales ciudades de España , va
rios pasages ocurridos entre los cópiicos del tiempo en que se escribió^ y contie
ne ademas noticias de] origen, prc^resos y, estado de nuestro teatro, con los tí
tulos de lasco medias y ncmtbfqSrdC Ihf autores querías, escribieron y actores que 
Jas repre^entáron. Se hallará éa a tom,bs en en. la. librería de Castillo y de ¿a 
viuda de Cerro* , . .

1 :„^n;^l^s-..nbfería&4e.Qntrqga<,^'Ca;|te de las Carretas, y de Alonso, frente á las 
gradas de S. Felipe, se. hallan algunos ejemplares de]. Oficio de semana santa
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traducido por D. Joseph Rigual , énquadernados en pasta y adornados con 34 es
tampas sacadas de la apreciable colección de la Biblia española, á 68 rs. cada 
exemplir : otros de la traducción del mismo, con el texto latino , é igual número 
de estampas , á 7a rs. : y otros de la traducción hecha por D. Joachin de Villa- 
nueva , adornados con 30 délas mismas estampas, á 62 rs. -

Imitación de Christo y menosprecio del mundo, compuesto en latín por el 
V. Tomas de Kémpis, traducido por el P. Nieremberg : un tomo en 8.° con 8 
estampas. = Psalterio de la Virgen, por el P. Fr. Joseph Gavarre, predicador 
apostólico de la provincia de Aragón de S. Francisco: a tomos en 8.° Se hallarán 
en la librería de Castillo, frente i las gradas de S. Felipe.

Ocupaciones de quaresma para todos los mortales, en opúsculos devotos saca
dos de varios libros espirituales parautilidad de los fieles, añadidas oraciones para 
la confesión y comunión, y ejercicios para visitar los santos Sagrarios el jueves 
y viernes santo. Se hallará en pasta á 5 rs. en la librería de Castillo, frente á las 
gradas de S. Felipe , en la de la viuda de Cerro, red de S. Luis y en su puesto, 
calle de Alcalá.

Elementos de veterinaria que se han ele enseñar á los alumnos de la Real es
cuela de esta corte: tomo 3.0 de patología ó tratado de cirugía veterinaria, que 
Comprehende las enfermedades externas y operaciones que se pueden practicar en 
el cuerpo del animal; escritas dé órden superior por D. Segismundo Malats, pri
mer director de dicha escuela, mariscal de las Reales caballerizas de S. M. , y 
alcalde examinador del tribunal del Real Proto-Albeyterato. Este tomo es el 10.* 
de la obra, y se hallará cbn los demas en la librería de Vidal', calle angosta de 
los peligros.

Tercera edición del Diablo Coxuelo : verdades sofiadas y novelas de la otra vi
da : traducidas á esta por D. Luis Velez de Guevara , añadidas enigmas y nove
las : un tomo en 8.° Se hallará en la librería de Calleja ,calle de Majaderitos an
gosta, esquina á la de las Carretas.

Quaderno 35 de la colección general de los trages que usan las naciones del 
mundo descubierto, arreglada á la edición del Viagero universal. Véndese en la 
librería de Castillo, en la de la viuda de Cerro, y en su puesto, calle de Alcalá, 
á 8 rs. cada quaderno sin iluminar, y í 20 los iluminados.

Instrucción para la teneduría de libros en partida doble : contiene los princi
pios de esta ciencia y la aplicación que ha de hacerse de ellos: escrita en fran
cés |ior Mr. Miteau de Blánville, y traducida por D. Joseph Cabredo: obra útil 
y compendiosa, en que con claridad y método se enseña quanto es necesario en es
ta materia. Véndese á 3 rs. en casa de Claros , calle del Arenal.

La fe de Abraham y sacrificio de Isaac: oratorio sacro nuevo cantado y re
presentado en el coliseo de la calle del Príncipe en la presente quaresma. Se ha
llará á 3 rs. en las librerías de Sancha , calle del Lobo , de Castillo , frente á las 
gradas de S. Felipe, de Quiroga y de Escribano, calle de las Carretas, de la viu
da de Cerro, red de S. Luis , y en su puesto, calle de Alcalá, de Segovia, frente 
al coliseo de la Cruz, y de Sánchez , en su puesto frente al coliseo del Príncipe.

En la librería de Alonso, frente á las grádas de S. Felipe, y en la de Escri
bano, calle de las Carretas, se hallan en música para la quaresma y semana san
ta las obras siguientes: una obertura sobre las siete palabras, y el Stabat Mater, 
de Pergolese: dúo del oratorio sacro de S. Pedro y Sta. María Madalena y otro , 
un Stabat Mater, i dos coros, y las siete palabras para clave, de Haydn: un ofer
torio Non nobts Domine: una cantada á los Dolores de Ntra. Sra. : varios Mise
reres y un juego de Lamentaciones.

En la librería de Llera, plazuela del Ángél, se vende un Miserere á quatro 
voces, compuesto por un profesor: su precio 16 rs.

SUPLEMENTO


